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condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores queo{orgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En .virtud de lp establecidQ en el Reglamento de ,desarrollo de la
_Ley 311l987. de 18 de diciembre. de Oidenaciónde ta's Telecomu

n;caciones. en relación con los equipos, aparatos, dispoSitivOS'ysistemas
. a que' se' refieré el artículo 29 de dicho texto legar, 'aprobado, pOr Rea(

Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Bóletin Oficial del' Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptadón para el

EQulpo:<Radiobaliza saietatrlC(C~Pás~S~Í), ' " ~ , . .
Fabricado por. «LíUon Special Devices. en Estados Unidos.
Marca: «Litt8ft speeial Devices,...
Modelo: 948 Cal 1.

Por el cUIDpligliento de .Ja normativa siguiente:
·ÁrticuJo8.2dejRea1D~cre·to1066(1989, .-

.' Con 1a '¡~scripciÓn ~9i 92 0359 l'
y plazo de validez hasta el JJ de julio de 1997. Condicionado
a la aprobación de las especificaciones técnicas.

Y.para que surta Jos efectos previstos en el articulo 29 de la uy
31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de las Tetecomunícacioncs
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
cortiftcado,.

RESOLUCION de /3 de julio de /99::, de la Direccion
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema logitwl para Centros
de Servicio Ibertex, marca IICestelll. modelo VT-Cestix.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1 989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofic,ial¡Je~ Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipOS, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo· 29 de dicho texto
legal, a instancia de «Cestel. Sociedad Anónima», con dorrticiHosocial
en Arganda del Rey. Granja, S-carretera N·llI Valencia, kilómetro
24,800. código postal 28500.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al sistema logical para Centros de Servicio Ibertex. marca ,ICes
te!»,. modelo VT-Cestix, con la inscripción E 97 92 0376. que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, 'de 28 de agosto. la valídez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comerciaJizadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de t8 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dispotivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aptohado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (<<Boletin Ofi(iÍal del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Sistema logical para Centros de Servicio Ibertex.
Fabricado por: «Cestel. Sociedad Anónima».
En; España.
Marca: «Cestel».
Modelo: VT-Cestix.

Por el cumplimiento de la nonnativa s.iguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [~I 92 92 0376 I

y plazo de validez hasta el 3 J de julio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

Advertencia:

Este lógical corre en ordenadores con sistemas operativos UNIX/
XENIX y PleK. .

y para que surta los efectos previstos en eI articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de! 19), expido el presente
certiftcado. .

Madrid. l3 de julio. de 199:f.-E1 Drrector generat. Javier Nadal
Ariño.

,IfESOLUCION de 16 de. julio de. J992, de la Dirección
General l/e Te/ecOmtinicáciones• .po;' lá que'se otorga' i!f
certificado de aceptación al radíoteJefono CB-27, marca
#/meh. modelo FM-MJOSX

Como' consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
.-Decreto 1066/1'$9, ~ 28 de agosto. (<<IJoleti{l Qfi~ ddEsta¡jo»
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprneba el Reglamento
de desatroUode la Ley 31/1987. ae 18 de diciembre. de Ordenación
de. tas Tefecomunicacianes, en relación oonlos·'equipos. aparatos, ~5:
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho ~~o
tefal, a imtancia de «PaVifa 11, Sociedad Anónima», con domlclho
socUlI en L'Ametlla del Valles, po.ligono industrial Montguit, C/F nave
I A·B. c6<ligo _tal 08480.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el ·certificado de acep
tación al radioteléfóno CB~27. marca «Intek», modek:l F1v1-600SX con
la inscripción E 94 92 OJ6J,que se inserta como anexo a la presente
Resolucióu. '. ,.... '. ' , "

En cumplimiento de lo previsto en el articulo t8.2 del Real Decre
to 1066/l989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comerdalízadores que otorgara la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 16 de julio de 1992.-EI Director general, Javíer Nada}
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 311l987, de 18 de diciembre. de Ordenadón de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos. aparatOs, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legul, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: RadiQteléfono CB-27.
Fabricado PQr: «Intek», en Italia,
Marca: «Inteb.
Modelo: FM-600SA

Por el cumplimiento de la normativa siguilente;

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»' de 1
de ag.osto) y corre<'cíón de errores (~(Bolctín Oficial del EswdÜ') dc 15 de
julio de 1986). y Rcsoluclon de J de jumo de 199"2.

Con la inscripción IEl 94 92 0363 I

y plazo de validez hasta el 3 J de diciembre de 1994.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10 Khz.
Modulación: AM/FM.
Banda utilizable: 26.965-27.405 Mhz.

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la
correspondiente autorización administrativa.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de I g de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 3OJ, del ]9). expido el presente
certificado,

Madrid, 16 de julio de 1992,-EI Director general. Javier Nada]
Afilio,


